
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN   

RADICADO 2022-00259 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTIOCHO (28) JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   ANDRÉS TRUJILLO USMA  

DEMANDADOS:   JUAN FERNANDO GALLEGO GIRALDO 

RADICACIÓN:  630014003008-2022-00259-00 

  

El apoderado judicial de la parte actora solicita el decreto 

de medida cautelar sobre los honorarios y demás dineros que 

perciba el demandado por contrato de prestación de servicios 

en la empresa Rioaseo total S.A. ESP.; empero, como no indica 

con exactitud el porcentaje a aplicar sobre tales honorarios, 

SE REQUIERE al memorialista para que aclare la petición en el 

término de ejecutoria de éste auto.  

 

Vencido el término sin que haya pronunciamiento al respecto, 

se entenderá negada la solicitud de medida cautelar.  

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

29 DE JUNIO DE 2022 
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